
INFORME SECRETARIAL: Le informo Señora Juez que la parte demandante, 
allega la constancia de notificación al codemandado EDUARDO ALCIDES 
RAMIREZ MARIN, remitido a sus correspondiente correos electrónico el 19 de 
diciembre de 2023. 
 
Así mismo, allega constancia de envío de la citación al codemandado BIANOR 
DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ a la dirección reportada en la demanda. 
 
Lo anterior, para lo que considere pertinente 
 
 
C. MAURICIO ROJAS VARGAS 
Oficial Mayor 
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Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se agrega la 

constancia de notificación al codemandado EDUARDO ALCIDES RAMIREZ 
MARIN, cuyo envío y apertura del mensaje se dio el 19 de diciembre de 2023. 

 
Así mismo, teniendo en cuenta que se envió en debida forma la citación 

a la dirección reportada en la demanda del codemandado BIANOR DE JESUS 
MOSCOSO SANCHEZ y ya transcurrió el debido término para su 
comparecencia, se autoriza el envío del respectivo aviso. 

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   

  
     TATIANA VILLADA OSORIO  

     J U E Z  
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